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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “INMOBASTI, INMOBILIA- 

RIA DEL ASTILLERO €. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escattura pública de consátución de la Compañia de Res- 
ponsablidad Limitada INMOBASTI, INMOBILIARIA DEL ASTALLEROC. LTDA.* se otorgó en la clu- 
dad de Guayaquil el 24 de enero de 1991, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 
Eduardo Falquez Ayala; ha sido aprobada por el señor Subirtenderts de Derecho Societario de la hn- 
tendencia de Compañias de Guayaquil, doctor Gerardo Peña Maiheus, mediante Resolución N* 
91-2-2-1-0000001 el 28 FEB. de 1901. 

2.- OTORGANTES. - Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada las si- 
Sultnsparecnas: ingeniero comercia Marcos Blas arta Chica, casado, docter Héctor Paria 
Chica, casado; ingeniera comercial Julia Vicoía Panta Chica, soltera; ingeniera comercial Iatiel 
Margarita Panta Chica de Ratt, casada; y, María Mercedes Panta Chica, soltera. Los comparecion- 
ts actúan por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana y se encuentan domiciliados enla 
dudad de Guayaqui. 
3,- DENOMINACION Y PLAZO.- La Compañía se denomina “INMOBASTI, INMOBILIARIA DEL AS- 
TILLERO C. LTDA. y tene un plazo de duración de cincuenta años. 

4.- DOMICILIO. - El domicilo de la Compañía es le dudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia 
del Guayas. : 
5.- OBJETO SOCIAL. - El objeto social de la Compañía es dedicarse: Uno) Administración de esta- 

blecimientos de restaurantes, servicios de hotelería, turismo, gimnasio, centros culturales y de artes. 
Dos) Adquisición, para si, de Gtulos valores y papeles iduciarlos. Se deja aclarado que la compañía 
nose dedicará a la imermediación financiera ni ala compra de certera Dajoninguna modalidad. Tres) 
Compra-venta y administración de inmuebles urbanos y ruralss;. Cuatro) Decoración de bienes in- 
muebles, cinco) importación y exportación de materiales de construcción relacionados can el giro de 
sus negocios; sols) Promoción de urbanizaciones, edificios y de bienes inmuebles en general, sean 
rústicos o urbanos, inclusive por el sistema de propiedad horizontal. siete) Diseño y elaboración de 
los estudios icnicos para proyectos de construcción; dirección, supervieión y focalización de obras 
ón ingenieria y Arquitectura, por cuenta propia y ajena. ocho) Compra, venta, permuta, amenda- 
“lento o subarrendamiento, administración y corretaje de inmuebles sean propios 
cubanos. Nueve) Representación o Agencia de casas induetialas y/o comerciales. Diez) Importa- 
ción de maquinarias, equipos, herramientas y materia prima, lo mismo que a la adquisición, imporia- 

. Clon y venta de elementos o maleriales de construcción o cualquier ofro que guarde relación con su 
objeto social. Onos) Importación, distribución y comercialización de toda clase de equipos, repuestos 
y acosscrios aplicables a toda clase de automotores. Doce) importación, comercialización y compra- 

venta de equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su materia prima conexs ipulpa, nta, et- 
oblera); Trece) Compraventa, importación y exportación de productos agricolas e industriales, ón las 

ramas alimenticias, metalmecánica, exil; Catorce) importación exportación de maquinarias indus- 
viales y agricolas y toda clase de productos agropecuarios, así como la importación y esportación de 
artículos de ferretería, artesania y electodomésticos; Quince) importación, compraventa, distibu- 
ción y comercialización de instrumentos de óptica, aparatos y suminieiros eléctricos; articulos de cs- 
rámica, artículo de deporte y alletiemo, artículos de jugueteria y libreria; equipos de seguridad y pro- 

oción inducuiales; instrumental médico; instrumental para laboratorio; insltumentos de música, ma- 
dera, joyas, y artículos conenos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas po 
productos de cuero, compraventa por mayor y menor y/o paimuta yio diseibución ylo consignación 

de productos químicos, maleria activa o compuesta para la rama votonaria wo humanas, proflido- 
ica o curalivas en lodas aus formas y aplicaciones. Dieciedis) Comercialización imema y externa de 
pieles, pinturas, bamices, lacas, productos de hierro y acaro, papeleria y útles de oficinas, artículos 
de bazar y pertumería; productos de confiteria, productos de vidrio y cristal; aparatos de relojería, 
“sus partes y accesorios. Discisieta) Asesoramiento en los campos jurídicos, económicos, inmoblia- 

- io y inanciero; investigaciones de mercadeo y de comercialización intema. Dieciocho) Selección y 
evaluación de personal; servicios de computación y procesamiento de datos. Diecinueve) Instalación 

y aómicieración de supermercados. Veinte) importación de ganado y productos para le agricullura y 
ganadería y cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería. 
Veintiuno) También podrá adquisr en propiedad, arrendamiento o en asociación barcos paequeros. 
Velnáidos) Desamollar el turismo nacional e intemacional mediante la instalación y adminisvación de 
agencias de viajes, hoteles, moteles, restar: clubes, cafeterias, centros comerciales, cludade- 
les vacacionales, peques mecánicos de rec casinos y salas de juego de azar y recreallvos. 
Veinérós) Podrá realizar a vavbs de torcaros al taneporia por vía erecta, abrea, fuvial o marilma 

a a de a y an anal de pajas. cra, materiales para la consbucción, pro- 
ductos agropecuarios, bivacuállods, smblajs y guardamos. Veinticuatro) Comercialización, 
exportación e importación de todo ipo de metales, ya sean en forma de mataria prima o en cualkiera 
de sus lormas manulacturadas y estuciurales, por cuenta propia o de terceros. Velnácinco) Importa- 
ción, exportación, distibución, compraventa y comercialización de toda clasa de maleriales, articu- 
dos y accesorios para sl comercio y laindustia de la vestimenta. Como medio para cumpli con su ob- 
Jato social, podrá intiivenik en la promoción, constitución o aumento de capital de compañias nacio- 
nales o extranjeras; podrá asociarse con oras personas naturales y/o juridicas, nacionales y/o 
extranjeras inclusive formando consorcios de toda clase; podrá intervenir en la adquisición de accio- 
nes pío participaciones de olras compañias; podrá hacer inversiones en monada nacional o extran- 
jora, en depósitos locales o extranjeros; podrá asi mismo intervenir en ficltaciones o concursos de 
olertas. En fi, la sociedad tendrá plena capacidad pera celebrar todos los actos y contatos permit- 
dos por la Ley que se encuentren vinculados con su objeto social. 
8.-CAPITAL SOCIAL... El capital social de la Compañia es de SETECIENTOS MIL SUCRES dividido 
en sateciontas participaciones de un mil sucias cada una. 

7.- INTEGRACION DE CAPITAL. El capital social está suscrito integramente y pagado de la si- 
guiente manera: en numerario S/. 700.000,00, 
8.- NOMINA DE SOCIOS.- El número de socios es de cinco y su nómina es la siguiente: ingeniero co- 
mercial Marcos Bolivar Panta Chica, Dr. Héctor Panta Chica, ingeniera comercial Julia Victoria Panta 
Chica, ingeniera comercial isabel Margarita Pante Chica de Ratll, y Maria Meccedes Panta Chica. 
9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta Ge- 
neral de Socios y es adminisirada por el Presidente, Vicepresidente y Gerente General. Ejercen la ro- 
presentación legal, judicial y ext ajudicial el Presidente y el Gerente General individualmente, necesi- 
tendo autorización de la Juráa General para enajenar o gravar'tienes inmuebles de la compañía. 

Guayaquil, mario 1 de 1991 
Ab. Bolty Tamayo de Roca 
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